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DIÁWO DE BAilGELONA,
" f  ;Í

M líl 1821.Del lunes 9 de

San Cirilo O .y  M . , y San Z e n o n y  compañeros mártires.

Las Cuarenta Horas están en la parroquial iglesia de Santa Maria del 
P ino: se reserva á las siete j  medía.

Sale el sol i  las 4 li- 4°  m- ; 7  se pone á las 7 h. 20 m.

Dias horas. jTermómetffo. Barómetro. Vientos 7  Atmósfers.
7 II noche. 19 grad. 3
8 6 mañana. 113 7 

id. * tarde. ¡19 9

28 p. 1. 1 
S7 II  2 
28 1

N. nubes.
Idem lluvia.
K. N. E. cubiirto.

ESPAÑ A.

Madrid de junio.

AtlTICVI-O DE OFICIO.

Circulares del ministerio de la Guerra.

t.® «Habiendo oourrido varias dudas acerca de si deberian tener enrs» 
las solicitudes á las gracia^ acordadas al ege’r .ito en 3o de mayo de 131.3 
que ya hubiesen sido negadas , repecto á bailarse vigente la Real orden de 
00 de diciembre de 1816 y  deseando el Rey proporeionar á todos sus siib» 
ditos los medios de que logren la posesión de Cuanto crean les b."iya coi res­
pondido y aun no obtengan por no haber pidido tal vez calificar su dere­
cho ello , ha resuelto S. M. que sin embargo de que hayan sido negadas 
anteriormente dichas solicitudes , se las dé nuevo cucio para su Real reso­
lución , observando rigurosamente e! término de los 3 meses prefijados pa­
ra el efecto en Real orden de 22 de abril úllimp.
■ .  ̂ 7 ’ P®*'* inteligencia , gobierno y  cumoli-

miento. Madrid i 5 de jimio de 1821.”
2.“ Al inspector general interino de infantería digo con esta fecha lo 

siguiente:
«He dado cuenta al Rey de la consulta que V . S. hizo en 29 de enero ú l­

timo , luclmando el Real ánimo de S. M. á que se dignase acordar por pun- 
to general el abono deservicios anteriores á los individuos militares que 
estanuo lucra de la cerrera activa licenciados, inválidos, dhpersos ó sur­
tiendo en otra que abandonaron por volver al cgército , ingresaron en él
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¿esde 2 de mayo de 1808 hasta i2  de octubre del mismo año, á consecuen­
cia de haberles ofrewdo dicho abono algunas juntas provinciales : y  S. M., 
deseando por una parte reiterar al egercito pruebas de lo agradables que le 
han sido los heroicos esfuerzos que tiene hechos y  particularmente en aque­
lla época de circunstancias tan criticas ; y  observando por Otra que dicha 
concesión absoluta y  sin restricciones produciria abusos y  abonos de tiempo 
indebidos , que peijudicarian notablemente al erario publico , ha tenido á 
bien resolver que se acredite dicho abono solamente á aquellos que hagan 
constar con doeumeutos oficiales las of- rtas de las juntas respectivas en la re­
ferida época y  que en su virtud volvieron al egército en el tiempo ya in­
dicado.

Lo que traslado á V . de Pical o\d’ n para su inteligencia y  efectos con- 
venieutes. Madrid i 5 de junio de 1821.”

Circular de la tesorería generaL

« A. pesar de no hallarse satisfechos, por la constante escasez de fon­
dos , los sueldos de los empleados activos de esta dependencia general por 
los meses de abril y  mayo , con el fin de aliviar la penosa situación de la 
clase pasiva , que también sufre iguales é inevitables privasiones, se servirá 
y .  S. disponer se psgne la mesada de abril, con arreglo ai decreto de las Cortes 
de 3 de setiembre del año anterior, á los cesantes , jubilados ó reformados, 
cuyas clasificaciones estuviesen hechas, y  rectificadas por la sección agregada á 
esta tesorería general.

« También dispondrá Y .  S. se satisfaga dicha mesada á los cesantes , refor^ 
mados y  jubilados, que habiendo sido clasificados en esa provincia, no hubie­
sen obtenido aun mi rectifiv:acioa , con arreglo empero al señalamiento que 
esas oficinas les hayan considerado en sus clasificacioues respectivas , y  con 
sujeción á las resultas de la rectificación.

«Asimismo dispondrá V. S. se satisfaga una mesada á los que habiendo 
quedado cesantes , reformados ó jubilados con posterioridad, no hayan po­
dido aun ser clasificados por la contaduría de esa provincia; entendiéndose 
con estos á razón de las dos terceras partes , corre.pondiéndoles por ellas mas 
de 63 rs. , ó esta cantidad , si excediendo de ella su sueldo anterior, no alean-, 
zase á cubrirla por la baja de la tercera parte que se les hace por via de se-] 
guridad.

((Los empleados cesantes , reformados ó jubilados que no hubiesen aun 
presentado los documentos suficientes para ser clasificados, ó que habiéu- 
dolo sido por esas oficinas, hubiesen sido reprobados por la sección agregada 
á esta tesorería general, al satisfacerles la única mesada que por esta or­
den se acuerda, se les abonará solo al respecto de 63 rs., sin perjuicio de 
reintegrarles el exceso que les corresponda , previa la oportuna rectifica-, 
eiou con presencia de sus documentos.

((Las reglas anteriores para el pago de esta única mesada se entender 
rán con todos los cesantes , reformados ó jubilados de las rentas de correos, 
loterías y  demas que se manejan por separado, y  cuyos productos ingresan 
en la masa general de los fondos del tesoro, siempre que loa interesados 
.hayan obtenido sueldo fijo con Real nombramiento.

« Por últim o debo advertir á Y . S. que el pago de esta mesada á ta claM
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Easiva deberá practicarse en el concepto de <|ue ?a activa militar y  civil ce 
alie satisfecha al menos hasta fin de marzo.. Del recibo y cumplimiento 

espero aviso. Madrid 15 'de junio de 1821.” =  Antonio Martínez.

Idem  28.

S. M. ha provisto la plaza de ministro tesorero de la ciudad del Cuz­
co en Don Miguel Nieto , en atencicn á sus me'ritos y  por promoción de 
Don Baltasar de Villaionga , «jue ¡a obtenía , á la intendencia de la misma 
provincia.

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELONA.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra , me dice en 8 del actual
lo siguiente:

((Trasladando con esta fecha á los capitanes y  comandantes generales 
de las provincias la Real orden , que V . B. me ha comunicado en 29 del 
próximo pasado m a jo , relativa al escandaloso contrabando, que se egecu- 
ta , no solo en Cá(liz .según el oficio del intendente de aqnella provin­
cia pasado á la Dirección general , que V . E. me inserta , sino también 
en las demas provincias 5 se les encargue de orden de S. M. que cada 
uno en la parte que le corresponde , no perdone medio ni escuse diligen­
cia para prestar á las Autoridades de Hacienda todo el auxilio y  protección 
que es debida y estó en sus atribuciones á los justos, necesarios y  urgen­
tes obgetos expresados en dicha Real orden.

De la misma lo traslado á V . S. para su inteligencia y  gobierno en sus 
disposiciones para la persecución del fraude , qae se le reencarga da nuevo 
estrechamente.”

Ríos guarde á V. muchos años. Madrid 1 1 de junio de 1821. =  Barata. 
=  Sr. intendente de Cataluña.

m

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección gene­
ral con fecha 18 del corriente, la Real orden que sigue :

((He dado cuenta ai Picy del espetliente promovido por D. Pedro Lla- 
guno del comercio de esta corte, á causa de haber sido detenida en la 
aduana de Bilbao una partida de manteles y  servilletes de sn pertenen­
cia que venían consignadas á D. Angel Marlinez en el navio Belga carreo 
por la circnnstancia de hallarse las servilletes cortadas: y  creer aque­
llos empleados estaba así prohibida su introducción con arreglo á los an­
tiguos aranceles. También se ha enterado S. M. de lo que V . SS. espo- 
nen con este m otivo, y  sobre la necesidad de una determinación gene­
ral que evite semejantes detenciones por una inteligencia equivocada; y  
en su vista ha tenido á bien declarar que Jas servilletes cortadas ó en cor­
te no se hallan prohi'oidas á comercio en los aranceles vigentes aprobados por 
las Cortes., pagando el derecho en vara establecido en los m ism os; de­
biendo devolverse á D. Pedro Llaguno las que fueron detenidas en Bilbao, 
previo el pag(o del propio derecho, Gomunicalo á V. SS. de Real orden para 
8U inteligencia, circulación y demas efectos.

Y  la Dirección la traslada á V, S, ea obserrancia de lo 'q u e  se la
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pro.viüna para qns Í!i<wrtúaJo!a á las dependencias de aduanas tenga sus
d sb ido cuaiTiliraie/it i.”

m

Dios guarde á V . mufbos año?. Madrid 2S de janio de iS 2 i.= :E d -i.f :\u fc* • • ------- ----------------------------- ------
mundo O Rían. =: Mariano =  Sr. intendente de Cataluña.

«La Dirección se lia enterado por el oíi io  de V. S. de 22 de mayo de 
la duda que acurre á esos vistas acerca de si debe cobrarse el 2 por ciento 
de adniinistrarion en los registros de América j. que no cowste haberle sa­
tisfecho •, y con presencia también de lo que sobre el prticutar informan 
el contador y  adminút'.ador de esa aduana; ha acordado dedr á V. S. que 
se cobre el 2 por ciento de administra' ion de todos los artículos hasta 
ahora libres , por las valuaciones de la seguida eoluua cuando no la ten­
gan en la octava, bajo el supuesto de que<uando acreditasen haberle sa­
tisfecho en América so devolverá ; y  que pagado este derecho una ver, 
aunque después se transporten los frutos á otra provincia, uo debe íepe» 
tirsu la exs.xioD.”

Dios guarde á V . muchos añ.'js. Madrid 27 de junio de 1821. =  E d ­
mundo 0 -Riau. =  Mariano Egea. =  Sr. intendente de Cataluña.

Ciudadanos Espolín y  demas promotores de las mejoras de esta ciudad: 
corléics son V  Is. á fe mia , pues todos li.n  tenido la bondad de contestar 
á mi articulo inserto en este diario del 25 de junio último y  aun la de 
invitarme á que les acompañe tomando plaza en la orquesta de sus cla­
mores. Admito gustosísimo el combito y  ya habrán Vds. visto por mis ar­
tículos publicados posteriores á aquel, que en clase de voluntario aficiona­
do he tocado mis correspondientes solos. Los ardientes deseos que me ani- 
man deque se lleven á efecto los proycctosds Vds. son causa de que des­
confie de su redizacion ; pero celebro esten Vds. resueltos i  no abandonar 
el puesto: firmes aqui todos , clamando sin cesar , combatiendo preocupa­
ciones , venciendo obstáculos , sosteniendo empeños y  aguan laudo si es me­
nester desprecios/ aun insultos de fanáticos , rutineros, aperados y  egoís­
tas lograremos algo y  supuesto que todas nuestras gestiones son exentis de 
interes y mira particular , dirigidas solo por el̂  bien eoinun , la totalidad 
nos las apreciará algún dia en compensación de las uuldiciones con que 
nos regalarán algunos pocos miserables ilusos, faltos de luz y de civiliza-

eion. , , — 1
yVl caso compañeros míos : la casa de los Encantes nos ocupa hace mU;

olios dias y  debe ocuparnos ; los momentos son críticos, la wasion favora­
b le; si d4 a escaparse no vuelven á cogerla ni nuestros bisnietos. ;̂Será po­
sible que en el año de 1821 se dé este fatal cgemplo de mal gusto y de 
irresolución? ¿Se perderá tan hermosa proporción de regularizar lo princi­
pal de la ciudad , porque es precisamente el sitio en que concurren mil cir­
cunstancias para llamar perfectamente la atención de la policía?¿Sera po­
sible que el dueño de la casa en cuestión deje de liRcerun sacri'.cio com­
patible con su situación á favor del interés público ? ( a ) ¿que sus veci-

( a ) Es sujeto de muy buenos sen timienlos; se interesa por e¿ 
ornato de esta capital y  me epnsta (juc _esid Jdx>orablenienle dispuesto-
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Éíos se nieguen también á hacerlos, abandonando su comodidad particular 
y  el bien genera? ¿ que la casa Lonja, ese emporio de artesé ilustiasion 
no tome una parte muy activa en que sean realizados nuestros proyectos, 
repitiendo para (:ons<>guirlos una de las muchas pruebas que constantemen­
te han dado sos dignos gobernantes de no negarse jamas á las necesidades 
publicas? ¿Benuaciará nuestro Exemo. Ayuntamiento á las bendic'oocs de 
nacionales y estrangeres y á la incomparable dicha de que las genei ación es 
futuras digan y  repitan con entusiasmo j se hizo esta buena obra el año 
tantos, siendo individuos del aierpo municipal los beneméritos F . y  F .  
(jue dedicados exclusivamente al servicio públieo correspondieron bien á 
la confianza de sus conciudadanos , acreditaron de acertada su elección 
y  merecieron la gratitud de este gran pueblo activo,  laborioso, é ins- 
tnüdo ? Nó , no lo creo : el asunto es ya demasiado serio ; las gentes es­
tán en expectación de su resultado; miran coa bastante desafecto que la 
casa de que tratamos bsya empezado á rediücarse ; han entrado en el gus­
to de que se rectiCqus; preguntan y buscan/a causa, el porque del re­
tardo y quienes sean los enlcrpscedores del bien que desean.

Anim o, pues, compañeros mias , quien mas sepa que mas diga : yo 
ofrezco á Vds. ayudarles y no cesar de picar por las mejoras de Barcelona; 
y supuesto que me han dispensado Vds. el honor de admitirme en su so­
ciedad justo os que me descubra , que deje la inicial M. coa que hasta aho­
ra he firmado, que remache contiauamente el clavo y  que no deje de dar 
martillazos como ofrezco hacerlo para el ornato de mi patria , porque soy 
F l Martillo.

Sr. Editor : sírvase Vmd. dar cabida en su periódico á este escrito , ea 
ccntcxiacion al que insertaron en el dia de ayer, firmado por el pariente 
de Bessiers , en el Constitucional de esta plaza , pues cuantos lo hayan 
leído , no teniendo otros antecedentes , creerán ha sido una arbitrarie­
dad del fiscal el haber cortado al acusado toda comunicaciou , menos 
con su defensa.

En el curso de la cansa que ss ha visto en público el dia 5 del 
corrieute ha exercido el fiscal cnantos actos de humanidad son compa­
tibles con la recta administración de justicia , y  propios de una alma 
generosa , tanto con D. Jorge Bs-ssiers como con su esposa , quienes no 
habiendo advertido en él una sola expresión que no les haya sido con­
soladora , y  análoga á la situación de ambos.

D. Jorge Bcrsiers ha disfrutado , desde el momento en que la ley 
autoriza para ello á los Jueces de completa comuaicaciou con toda cla­
se de personas , y  esta no se limitó a la sola habitación que ocupa, 
sino que la filantropia del fiscal la hizo estensiva á todo el recinto de 
la torre : no han sido dos resultados de la causa los que han impelido 
á tomar la providencia que ha motivado la queja de los interesados 
por Btssiers , y  si el hallazgo dentro de la torre de un instrumen­
to sospechoso que se le ha remitido al fiscal el dia 6 con el documen­
to que se er pia , no haciéndolo de otros que obran también en su 
poder por s-r este suficiente para dar conocimiento al publico de la 
justificación de la providencia que en la expresada noche se vio preci-s 
sado á tomar el fiscal , la cual de ningún modo se opone á las leyes.
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Es cuanto ocufre fjue decir á Vtnd. en contextacion al indicada e l-  avisa

crito del pariente de Bessiers. Barcelona 9 julio de 1 8 2 1 .—. El co- ^  gjj  ̂
xonel físcal =: Manuel Fernandez^ ,  ̂ de ,

Copia del docnmento que se cita. =  Parte. =  Regimiento infantería ) 
de Córdova. =  Guardia del Principal. =  El capitán comandante de la  ̂
expresada dá parte al señor Gobernador interino de esta fortaleza de  ̂ ]
haber encontrado á la parte interior de la puerta dê  la torre el sel- gjj ^
dado Vicente Anebeiegués que se hallaba de centinela á la una y  cuarto, gj, j
un yerro de un palmo de longitud poco menos formando en su extre- das,
mo á modo de esclopo , y  a uno de los cantos á forma de sierra. —  rogo
Cüudadela de Barcelona 6 de julio de 1821. ~  Francisco Lamarca, —  nelfii
Es copia =  Fernandez. [ laúd

AVISOS A L  PU BLICO . ' Soilí
Habiéndose concluido los 10 días señalados para la mejora del cnar- ^

to del remate que se celebró en la cantidad de setecientos mil rs. vellón, v ¿  jj.
de la casa y  heredad con sus tierras , molino azeitero , pesebre y  pajar I
cuatro hornos de cal y  dos de yeso sito todo en el término de Vallirana ^
que fue propio del suprimido monasterio de san Gerónimo del valle de guer
Hebron , sin haberse ofrecido dicha mejora , con auto de hoy ha man- 
dado el señor D. Josef Esteve juez de primera instancia da esta ciudad, y  te eo
.su partido, expedir este edicto, por el cual se cita por otros diez dias 
contaderos desde mañana , á la del diezmo que debe recaer naicamente jgjgj
sobre la cantidad del remate , en inteligencia de que verificándose se ad- j
mitiran en seguida por el despacho del infraescrito escribano hasta el com- algui
pleto de aquel termino todas las pujas que se hagan á la llana ran ar- Gate
reglo á la circular de la junta Nacional del crédito público de d iez, y  ~ j  |q, 
siete de febrero próximo pasado, y  á las condiciones de la taba inserta ¿|-q

en las diligencias de subasta , y  remate de dicha finca. Barcelona 6 julio >765
de i8 2 i.= J u a n  Prats. tes,

Crédito público. D. Francisco G ispert, D. Francisco Riera de Reus, D. 
Buenaventura V en d rell, SS. Albireas de D.* María A legret, D. Antonio Ro- ggi]
ea, D. Félix Sala , D. Josef V allespi, D. Jaime Puig-oriol, D. Ramón V i- 
iartimó , D. J. I. Sagristá y  compañía , D. Birlolomé Collell , D. Josef Bau- 
cells , D. Juan MoncerJá, D. Jaime Coca, D. Juan Brunet, D. Josef Bru- 
guera de Mataró , D. Antonio Garrofa presbítero, D.* Luisa Prats , D. Pablo 
Simó y Ballvé , D. Francisco Molins, D. Josef Fabre, D. Juau C o ll, D. Juan 
Soleraouy V alles, I>. JaimeRuiz , D.® Maria de Ciscar , D. Miguel Rovira,
D . Francisco Planas y  D. Lorenzo Fitzgerald , se servirán acudir por sí ó 
por medio de apoderados en la oficina de la comisión prineipal del estable­
cimiento en esta provincia pora enterarles de cierto asanto relativo á Vales 
que les interesa. Bareelona 8 de julio de 18 21.

Jja rifa que á beneficio de los pobres de la casa nacional de Caridad se 
corro ayer noche, y  debía sortearse hoy en el salón de la nacional casa 
Lonja , se suspende por motivo del regocijo del presente dia que recuerda el 
solemne juramento de nuestro amado Monarca en el seno de las Cortes 5 y  
se verificará mañana martes en el mismo parage y  hora acostumbrada , em - 2̂
pozándose sin embargo este mismo dia á abrir la otra rifa semanal que se 
cerrará el domingo próximo dia i 5 del corriente.

Uabiéudose presentado proposición para el arriendo de la casa teatro se
Ayuntamiento de Madrid
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avisa al publico que se bailará de manifiesto en la sala de la Adrainistraeiua 
en ei Hjsp-t-J ‘jeneral hasta el jueves día 12 del corriente á las 6 de la tar­
de , en i.ny  ̂ hoía se pasará al remate á f  ivor del 10 s beucücioso postor. 
Barcelona 9 ie  julio de 1821. =  Francisco Mus y  Fontana.

‘cioSui caciones venidas ul fjuerto el aia de ayer.
D.- ür.<pesa en 3 dias , el patrón Vicente Martorell , laúd las Alm as, de 

23 leudadas , con algarrobas de su cuenta. =  De Cádiz, Salón y Viianova 
en 10 -lias , el patrón Gerardo Sensat, místico San Antonio , de 20 tonela­
das, coa ca-.u la , a iu l , grana y  otros géneros á varios. =  De Valencia y Tar­
ragona en 7 iias , el patrón Antonio Domingo , laúd Santa Ana , de 20 to­
neladas , con arroz á varios. De Idem en 4 dias, el patrón Bamon Sans, 
laúd Virgen del Rosario , de 18 toneladas , con arroz y trigo á varios. =  De 
Soiler en 2 oías , el pstron Damian Puig , jabeque San Josef, de 29 tonela­
das , con oaraojas y limones de su cuenta. De Torrtvieja y  Benidorm ea 
5 Jia; , e! pat'on Rafael Juan , jabeque Virgen de los Dolores , de 3 i to-, 
neiadas, con naranjas y limones de su cuenta.

Avisos, Se desea saber el paradero del heredero é viuda de B*nito Ve-" 
guer , causídico que fue de esta ciudad , ó del sugeto que se encargó de sus 
papeles al tiempo de su fallecimiento : el que los tenga se le suplica se avis­
te eon Francisco Sastre y Simón . procurador de la Audiencia territorial, 
que vive en la calle de las Molas, quien le comunicará cierta noticia que in­
teresa mucho.

Se desearía saber el paradero del proceso que en los años 1769 y  aua 
algunos otros después se seguia en esta audiencia entre partes de Salvadora 
Gatell y V ise rt, viuda de Ramón G ate ll, confitero de ja villa de Tivisa 
y  los consortes Dr. Jaime y  Teresa Elsteve y Gatell y  los consortes P e­
dro Patos notario y Rosalía Patús y Gatell , de la cual en dicho año 
1769 era actuario Tomas Guasqui y Brull. En los años 1772 y siguien­
tes , lo fue Josef Ricart y en los años 1779 lo era Manuel Comelles. El que 
tenga noticia del tal proceso se servirá dar aviso á D. Josef Xinxó en la 
calle Condal, núm. 36 que á mas de agradecerlo dará una competente 
gratificación.

.Un sugeto instruido en el oficio de notario y  manejo de toda clase de 
papeles , desea entretenerse cinco ó seis horas al día en un bufete de escriba­
no , abogada ó comerciante : la persona que lo necesite puede acudir á la calle 
de Santa Margarita , núm. 54 , primer piso de la parte de atras, de 11 á a 
de la tarde : el mismo irá también á las casas de quienes lo necesiten á en­
señar á leer , escribir y  contar , gramática castellana y  constitución por un 
precio moderado.

El que quiera arrendar una huerta con una casa y  noria mny cerca de 
esta ciudad , estimando las verduras y adelantando alguna cosa del arrenda­
miento , acuda al segundo piso del lado de la Misericordia , num. 3 i ,  que 
le darán razón.

D. Gerónimo Serra , teniento coronel retirado , que vive en la calle dei 
Hospital, entrando por la Rambla á mano derecha, casa nüm. 18 , dará ra­
zón de una casa que desean encontrar dos ó tres señores para darles de co­
mer y cama por un precio regular.

Ventas. Ss vende una tienda con su entresuelo á carta de gracia por el 
Talor de 2o6ott catalanas, sita en la calle de Escudellers : el sugeto qne
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gusta trafar del asunto sa -apírsorará ccn D. Feliciano G u ix , que Vive al la­
do de la fonda de los Tres Reyes. í  í- j  i . i

Onien q uiera  comprar dos cuerpos de rasa radiucades basta el primer 
piso , con sos respectivos huertos delante, situadiis fuera las murallas de 
esta ciudad en el lugar dicho Capnchmos viejos , podra conferirse con el es­
cribano D. Velíntiu^Gros , quien está encargado de. la Tfuta.

Se vende en la ciudad de Tarragona una casa con bastantes «»modidadcs, 
Y  en el mejor parage de dicha ciudad , eraiargando^ jJ carrapmdor ce vanos 
censales y demás obligadanes : el precio lo admitirá el vendedor parte a pla­
zos , ó también á censo anual , edvirtícrdo que se d*ran al c.mprador las 
mejores seguridades : informará de toda D. Miguel ü« Amar , ealle de San 
Pablo , num. i2 , cerca de la calle den Robador.

En Ja calle de la fuente de San Juan , num. i 5 , se vende na eaballo ne­
gro de cinco anos. i n j  i

Está para vender una casa de un solo cuerpo en la calle tBayordei pue­
blo del H ospitalet, que está inmediata á la plaza mayor : el que qujera 
comprarla podrá conferirse coa Jaime Milles y  con Pedro Barba , albañiles
del dicho pueblo.  ̂ . n  n j  j  c

En la villa de Víllaíranca del Panadea , y  en la ralle ñamada de San 
Juan , se hallan tres casas para vender , propias do Gabriel Pocb , que se 
■ venderán juntas ó separadas y  á precios corrieotes : el sugelo que quiera en­
tender en el ajuste se conferirá ccn el misneo Gabriel Pocb , en dicha villa, 
que habita en una de las tres referidas casaa.

En la Rambla al lado de Sta. Mónica mim. 4 , « ta  «  venta un caballo 
de 5 años y de 8 palmos de alzada , á propósito para tiro , ó montar.

A  voluntad de su dueño se venderá una owa de 2 enerpos con sn huerto 
sita en uno de los mejores parages de Gracia : informará D. Jostf F o n t , calle

del C a li , núin. 5. . . n i -tr. t-» •
En la calle de la Roqueña , tienda de quincalla de Vicente Damians, se

halla para vender de lance un bastón para matar pájaros , ( vulgo sarbatana ) 
coDstrnido por Máglia , con su molda ccrreipondiente , todo lo qué se dara a
un prnoio equitativo. , ,

Jietornos. En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la 
Rambla , á mano izquierda , casa núm. 9 ,  hay una tartana de retorno
para Igualada y  Cervera. t\ •-

En la Fontana de Oro hay una tartanas de retomo para Perpinan.

I

Teatro. Hoy la compañía española egecutara la tragedia en cineo actos 
tiueva en este coliseo titulada : la Elmira Americana  : en seguida se toca­
rá la brillante sinfonía , compuesta por la joven barcelonesa Doña Mana 
Dolores de Vedruna : luego se bailarán las seguidillas manchegas a cuatro : a 
continuación un divertido sainete ; dando fin con unos versos patrióticos 
análogos á la festividad del dia , y se cantará por los primeros actores e 
himno de libertad, libertad sacrosanta. . j  j  . 1 a,

Fn celebnJad del dia estará la casa iluminada y  se pagara todo doble. A
las siete y  media.

El 
orden 
egércil 
respon 
que ti 
cornisi 
Despai 
zon di 

Lo 
á notii 
leatísi

En la imprenta de D. Autouio Brusi , impresor de Cámara de S. M.

Sr.
Queda 

ti Pero , 
I; cer las 
! puerta 
[petfect 
¡suele '
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